
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

MODIFIQUESE EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N° 4668 DE FECHA 16-10-2015, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 20-10-2015 

DECRETO ALC. EXENTO W 4712/2015. 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 
VISTOS El Decreto Alcaldicio 

Exento N° 4668, del 16 de Octubre del 2015, el Memorándum N° 132 de fecha 
08/10/2015, de la Coordinadora de Educadon de Parvulos DAEM, y conforme a 
especificaciones anexas; El Decreto Alcaldicio N° 2797 de fecha 04-08-2014, 
donde aprueba delegación de atribuciones y firma al Jefe del Departamento de 
Administración de Educación Municipal; y modificado por Decreto Alcaldicio No 
3842 de fecha 13-10-2014; El Decreto Alcaldicio N° 809 del 29-05-2015;Y 
TENIENDO PRESENTE, las facultades y atribuciones que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Que al momento de enviar la orden de compra inicial, los 
precios de la empresa Abastible S.A., variaron, motivo por el cual se modifica 
decreto N° 4668, de fecha 16 de Octubre del 2015. Se adjuntan nuevos valores 
por parte de la Empresa Cotizante, para la semana del 15 hasta el 21 de Octubre 
del2015. 

DECRETO: 

1.- MODIFIQUESE, El Decreto Alcaldicio Exento 
No 4668 del 16 de Octubre del2015, en el punto N° 1, en el sentido que señala: 

DONDE DICE: 

1.- AUTORIZASE, la Contratación con la EMPRESA ABASTIBLE S.A., RUT: 
91.806.000-6, domiciliado en Av. Vicuña Mackenna N° 55, comuna de Santiago, 
para la adquisición de los bienes solicitado, por Trato Directo, previo 
Certificado de fondos emitido por el área de Finanzas DAEM y de acuerdo a 
cotización señalada en los vistos, por un valor total de $171.836.- (Ciento 
setenta y un mil ochocientos treinta y seis pesos), con IVA incluido. 
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2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección de Asesoría Jurídica, 
para su revisión y aprobación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
correspondan, Hecho, ARCHÍVESE. 
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